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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RD - EX-2023-50778775-APN-GEP#CONICET - Procedimiento para Evaluación de Informes 
Reglamentarios.

 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-50778775-APN-GEP#CONICET y la Resolución Nº RESOL-2023-406-APN-
DIR#CONICET del 15 de marzo de 2023 del Registro de este Consejo Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que en el presente expediente se tramita la aprobación de un nuevo Procedimiento para Evaluación de Informes 
Reglamentarios.

Que por Resolución RESOL-2023-406-APN-DIR#CONICET del 15 de marzo de 2023 se aprobó el Reglamento 
del Sistema de Evaluación de las Comisiones Asesoras de este Consejo Nacional.

Que en su artículo 15 se establece: “Para cada convocatoria el Directorio establecerá la modalidad y formatos 
de evaluación de los Informes Reglamentarios para cada una de las categorías dentro del escalafón”

Que por razones de operatividad se hace necesario implementar un nuevo Procedimiento en la Evaluación de 
Informes Reglamentarios del personal que reviste en la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico 
(CICyT) para adecuarlo a las condiciones actuales de funcionamiento del Organismo.

Que resulta conveniente aprobar el nuevo Procedimiento para Evaluación de Informes Reglamentarios que se 
adjunta como Anexo IF-2023-50262538-APN-DCOA#CONICET a la presente Resolución.

Que la Gerencia de Evaluación y Planificación, la Dirección de Servicio Jurídico, la Gerencia de Asuntos 
Legales, la Gerencia de Organización y Sistemas y la Unidad de Auditoría Interna han tomado la intervención que 
les compete.

Que el Directorio en su reunión del 26 de abril de 2023 resolvió aprobar el nuevo Procedimiento de Evaluación 
de Informes Reglamentarios del personal que reviste en la CICyT.

Que el dictado de la presente medida se efectúa en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 



1661/96, 310/07, 371/19, 730/19, 681/20, 4/22, 333/22, 134/23 y 166/23 y las Resoluciones de Directorio N° 
RESOL-2021-1257-APN-DIR#CONICET, RESOL-2022-304-APN-DIR#CONICET y RESOL-2023-125-APN-
DIR#CONICET.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el nuevo Procedimiento para Evaluación de Informes Reglamentarios cuyo texto se 
adjunta como Anexo IF-2023-50262538-APN-DCOA#CONICET a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, publíquese, comuníquese a las Gerencias de Evaluación y Planificación, de Recursos 
Humanos, de Asuntos Legales, de Desarrollo Científico y Tecnológico, de Vinculación Tecnológica, de 
Organización y Sistemas y a la Unidad de Auditoría Interna. Cumplido, archívese.
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